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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ,ptas.
Los demás: tiimestre 15 semestre. 30 » 60 .
Extrqnjero: . 22'50 • 45 . 90 »
cHnr^USC1| pcio,ncs' l”'K° es adel.uitado, $B solí- P* ®n.la A,l""»istr«ción de los Establecimientos de

el Hospital Provincial; Bamón y
-o» i’J n‘ d°n<le deberá dirigirse toda la eorres- aondencia administrativa referente al Bo l u t ín .
Por fUC,ral POdíán haCersc hiendo el importe PO' Giro postal o Letra de fácil cobro.
cadas COnteDSa" valores deberán ir certifi- adas y dirigidas a nombre del citado Administradur
tridos ^r°^qUe/e, reC'an,eu deáp"u5s dü virán = íreci^H, SU Publicació»> «c ser- 
del afín “‘zV ®. sca a 35 céntimos los 'mo corr'c"lc y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos t>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada inserción., '
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán pntno abon. o cuando haya persona en la capital que responda de este.
Las inserciones se •solicitarán del Excmo. Sf. Gober. nador, por oficio; exceptuándose, según está preve

nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar. que se solicitará en el oficio de remisión del original, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta del Hospicio.
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——  SE PUBLIl A t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

. Lai diepoBioioneB del Gobierno .on «r p . - * ooetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ¿¡guíente. 
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____ pa r t e  o f ic ia l
S SM D1 ■Rcy Don AJfonso XIII (q D i

■   _______(Gace<a 13 agosto 1930.)

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DEL EJERCITO

real decreto
v ^'úm. 1.884.

Militar, y Co.
"H deros. 3 Tiente g^cra 'Tl-i1' Ala

S seL RL^Z P<'Za’' 

vecientgs treinta.-Mions»1dt mil no" 
a‘". Dámaso Bereogue" M"'*Str0 <kl.EÍ¿r-

* Oaeeta 10 agosto 1930.)

MINISTERIO DE TRABAJO y PREVISION

REAL ORDEN
" linio s ' -■ ^1,n- VU-

■os Xp,edienteh' ¡”««¿1 pi'r
1 m¿s se mencionan, y fe 

memlo en cuenta que. tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disjxisiciones que regiT- 
¡an el Subsidio a las Familias numeirosas.

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido a bien otorgar 
a los inismos la calidad de beneficiarios de dicho 
Subsidio, en concepto de 'funcionarios, con los 
derechos que se especifican a continuación:
Los beneficios del artículo 9.0 a los funcionarios, 

padres de ocho y nueve hijos:
, 277- D. Eliseo Alvarez-Arenas y Romero.— 

C oronel del Regimiento de Infantería de Gerona, 
numero 22. Zaragoza.

Le Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y traslado a los interesados. Dios guarde 

\ . I. muchos años. Madrid, 30 de julio de I03O. 
Guad-El-Jelú. • 
Señores Director general de Acción Social, Or

denador de Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

("Gaceta" lo angosto I930.)

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.937. .

^elsgacióD ds Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Anuncio.
Acordado por esta Delegación practicar una 

? ’i ao 6i ln8Pección por el impuesto del Timbre 
a los balnearios de esta provincia, ha sido nom- 
m ^evarl« a efecto al inspector técnico
1 . r olix Hiráldez Millán, afecto a la Representa-
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ción de la Compañía Arrendataria de Tabacos.
Lo que por medio de este anuncio pongo en 

conocimiento de los contribuyentes y autorida
des, de los expresados pueblos, los que pres
tarán a dicho Inspector cuantos antecedentes 
y auxilios le sean precisos para el mejor desem
peño de su cometido.

Zaragoza, L° de agosto de 1930.—El Delegado 
de Hacienda, P. L, Mariano Cía ver.

blicada por el Tribunal, eiectuafán su presen^' 
ción el día I5 de septiembre próximo, a las 
de la mañana, en la Dirección general de 
rruecos y Colonias (Alcalá Galiano, núm. lo.

De Real orden comunicada lo digo a V. S. . 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V - 
muchos años. Madrid, 6 de agosto de 1930-— 
Director general. Diego Saavedra, 
Señores...

(“Gaceta” 9 agosto 193°-'

Núm. 2.935.

TflBONria-Conhdttna de Hacienda de la provincia de Zaragoza» MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 33, apartado 
2.°, del Estatuto de Recaudación vigente, ha te
nido a bien dejar sin efecto el nombramiento 
de Recaudador auxiliar, para el cobro de con
tribuciones en la 5.“ zona de Ateca, a D. Santia
go Sebastián Miguel.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 6 de agosto de 1930. — P. el Teso-, 
rero de Hacienda, Joaquín Salazar.

♦ ♦ *
El Recaudador provincial, en uso de las atri

buciones que le confiere el art. 33, apartado 
2.° del Estatuto de Recaudación vigente, ha te 
nido a bien nombrar Recaudador auxiliar, para 
el cobro de Contribuciones en la 5.a zona de 
Ateca, en favor de D. Santiago Sebastián Mín- 
guez.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, a 6 de agosto de 1930—El Tesore
ro de Hacienda, P. A., Joaquín Salazar.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
S. MI. el Rey (q. D. g. ha tenido a bien designar 

el siguiente Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición para proveer diez plazas de Practi
cantes de las Intervenciones Militares de la Zona 
de Protectorado en Marruecos:

J’nesidente, D. José .Asensio Torrado, Coronel 
de Estado Mayor, Jefe de la Sección de Asuntos 
Militares.

Vocales: D. José Ruiz de Arana y Bauer, Viz
conde de Mamblas. Secretario Diplomático 'le pri
mera clase de la Sección de Asuntos Civiles de 
Marruecos; D. Eduardo Delgado y Delgado, Co
mandante Médico, y D. Florencio Ferrer Min- 
guijón. Comandante Médico.

Secretario, D. Flórián José Díaz Núñez, Ta- 
quimecanógra'ío de la Sección Militar.

Los aspirantes, que figurarán en relación pu-

Dirección general de Sanidad.
Vista la instancia que eleva a esta Dirección e’ 

Consejo general de los Colegios Médicos 
ñoles, en solicitud de (pie, estando ya en inarC1^ 
la “Previsión Médica Nacional”, y necesitáñ^'1 
para ella recursos auxiliares que sólo pueden I', 
garle con la aceptación de los modelos de ced 
ficaciones que adjunta, urge la aprobación <ie L 
mismos, así como la fijación de los derechos 
deban devengar; examinados dichos modelos- 
la propuesta del Consejo, en relación con lo» a r 
ticulos I7 y 40 de los Estatutos aprobados P. 
Real decreto de 27 de enero último; estudia^ 
ademá.s, la cuantía de dichos derechos y Ia 
tribución que de los ingresos deba hacerse pA 
asegurar el mayor auxilio que haya de red61 
la “Previsión Médica Nacional”, 4]^

Esta Dirección ha tenido a bien aprobar 
modelos presentados de certificados médicos 0 
cíales.

Asimismo, autoriza al Consejo de Cbleg>°V 
a los Colegios provinciales para percibir los . 
rechós que se fijan por la expedición de los r1'I 
ridos certificados en la forma v cuantía ' 
guientes: ' - a

L° Certificado médico oficial.—Derechos 
mos que pueden exigirse, 8 pesetas por cada 
de dichos documentos, salvo ios casos en qu€ 
chos certificados se destinen a los tripulantes^, 
nuestra Marina mercante (exceptuándose la5 L 
taciones de la misma), cuyos derechos serán 0 I 
minuidos en un 50 por loo. . |(

Estos ingresos se distribuirán en la sigi'^^ 
forma: En los Colegios de censo superior a 
colegiados, a partes iguales entre los 0’1^. 
provinciales y el Consejo; en los Colegios de 
so inferior a mil colegiados. 5 pesetas para d Vr 
legio y 3 para el Consejo. Los Colegios 
cíales percibirán, además, el tanto por cienti', 
rrespondiente de la póliza del Colegio del l rB 
cipe de Asturias.

2." Certificados de defunción.—Por cada 
de estos documento^ stí percibirá una P6'^1 
distribuyéndose los ingresos qué así se ob^1,'^. 
a partes iguales entre los Colegips provii^'^L- 
y el Consejo. Los Colegios provinciales se h 
ficiarán, además, con el tanto por ciento 
corresponde de la póliza del Colegio del Pr'"1 
de Asturias. ' vJM

Los derechos que el Consejo general óbV 
con la administración de todos sus ingr^5^5^ l1 
distribuirá así: El 75 por loo se ingresará . 
‘Previsión Médica Nacional” y el 25 por F it.-. 

destinará para su isostepimiepto y fines soC ..I 
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suprimiéndose la cuota colegial con la que tri
mestralmente subvienen en la acualidad los Co
legios al sostenimiento de las Oficinas del Con
sejo. todo el superávit que se obtengan deberá 
ingresarse igualmente en la “Previsión Médica 
Raciona!”.
. Los derechos que se 'fijan anteriormente son 
independientes de las pólizas o timbres que la 
legislación vigente impone.

Igualmente serán dichos derechos perfecta
mente 'compatibles con la percepción de emolu
mentos por toda labor científica distinta a la 
simple expedición del certificado. A'sí, pues, to
da certificación, de carácter especial, como las 
de capacidad civil, estado mental, etc., devengará 
honorarios independientes de estos derechos así 
como en general todas aquellas que exijan espe
ciales estudios, reconocimientos, análisis, explo- 
1 amones radiológicas, etc., ya que el concepto de 
fatuidad consignado en el Estatuto se refiere 
ai hecho concreto de la expedición del certiifca- 
ao corriente.
ln<.Se C^^l)túan del pago de todos los derechos 
eym-r! h 1Ciado.S médicos y de defunción que se 

- I ( an a los individuos comprendidos en la Be
del ÓT’-d’' ,,nun,clPaL Las ediciones de los mo- 
mentP ¿ y, d que han de editarse especial- 
mentos °S ,pobl?s’ n(> devengarán emolu- 
eobn. de ol c ngUn ^ener°: sol° se autoriza el 
distribuci^Pig° de la 'edi'ción- 
con cargo -í cxPeiidicion de los mismos, pero 

pfdronesaSfiguXraC,°neS mUnÍ^les - 

lidez mU1scVu'?r,1^ad-,H P°drá tener va- 
Centro i ^"^gujente, cursada en ningún

SSt 
cedJVT^ dc las disposiciones que ?

A¿ V 46 T

r (“Gaceta” 5 agosto I930).

-Ln ai momá con lo dispuesto en H "Dani 1
* este Ministerio, núm.^43

de Ve^rhí^io Tit^ eU proPiedad- ’a plaza 
^rinarb“¿ " In^CtOr mUnidPa, V^ 
^o^Tosos05 qUC ,ntegran el Partido veterina-

^Pitalidad del partido: Tosos.
^vincia: Zaragoza.

S^ill,didal:- AUmuaiá (La).
Censo ? a ™cante: Dimisión.
Dotaeioí 940 habitantes.'

"Recrió» pecuaria ¿t,tU'at 6°0 p6Seta5 
■bezas"80 ganader° ck rcses de abasto: 3.185 ca-

; por

Reses porcinas sacrificadas en ’ domicilios: 6o. 
Servicio de mercados o puestos: No hay.
Duración del concurso: Treinta díai.
Las instancias, en papel de 8.a clase, Se dirigirán 

al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntaihiento ca
pitalidad del partido, acreditando que pertenece 
al Cuerpo de Inspectores municipales Veterina
rios, pudiendo remitir a su vez cuantos documen
tos estimen oportunos como justificantes de mé
ritos.

Madrid, l.° de agosto de I930.—El Jefe del Ne
gociado, Pedro Carda.—V.° B.°: El Director ge
neral, J. A. Palanca.

(“Gaceta” 3 agosto I930.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Ivn el Juzgado de primera instancia e instruc

ción de Lérida se halla vacante, por traslación de 
D. César Calafate Hortelano, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por concurso de 
méritos, conforme a lo prevenido en el articulo 
8.° del Real decreto de 12 de abril de I9I5.

, Los solicitantes dirigirán sus instancias al Pre
sidente de la Audiencia territorial de Barcelona, 
por conducto del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de treinta días na
turales, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid".

Madrid, 8 de agosto de I930.—El Subsecretario, 
Antonio Taboada.

(“Gaceta” 9 agosto I930.)

En el Juzgado de primera instancia de Torrijos, 
se halla vacante, po-r fallecimiento de D. Jesús 
Piano, la Secretaría judicial de categoría de as
censo, que debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el primero de los turnos de esta 
clase, establecidos en el artículo 12 del Rea! de
creto de 1.° de junio de I911. modificado por el 
de 26 de julio de I922.

Los Secretarios aspirantes presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el artículo I4 
del citado Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”.

. Madrid, 9 de agosto de I93Ó.—El Subsecreta- 
110. Antonio Taboada.

(“Gaceta" lo agosto I930.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
\ i^tas las peticiones formuladas por varios 

Maestros nombrados por reingreso, en virtud dc 
la Real orden número I.472. de 28 dc julio último 
( Gaceta del 29), solicitando autorización para 
posesionarse de sus Escuelas, ante las Secciones
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Xdniinistr.Aivas de Primera erí|sc|nanza de las 
provincias en que residen actualmente, y teniemio 
en cuenta el.actual periodo de vacaciones que no 
se irroga perjuicio de-tercero ni para el interés de 
la enseñanza.

Esta Dirección general ha acordado hacen* ex
tensivo a los interesados de los beneficios de la 
Real oixlen número I.393. de I4 de julio último 
(“Gaceta” del I7), autorizándoles para que pue
dan posesionarse ante las respectivas Secciones 
administrativas, con la obligación de hallarse al 
frente de sus destinos el día de la apertura del 
curso escolar.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guárde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de agosto de I930.—El Director general, Rogerio 
Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de 

Primera enseñanza.
(“Gaceta” 8 agosto I930.)

Subsecretaría.
Se halla vacante, en el Instituto nacional de 

Segunda enseñanza de Tortosa, una plaza de Ca- 
Ledrático de la asignatura de Matemáticas, que 
ha de proveerse por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de abril de I9I5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
o Profesores de Institutos nacionales que des
empeñen o hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom- 
]>añadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecí miento donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días, para 
los que tengan su destino en la Península o Ba
leares, y quince dias más, para los que le tengan 
en 'Canarias, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid" ; bien enten
dido que las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro del Centro donde 
sirva el solicitante, ya que por Real orden de 30 
de abril de I930, se declaran parte integrante del 
Registro general de este Ministerio los de los 
Centros dependientes del mismo.

Este anuncio se publicará cu los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic
tos. en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
<|uc las Autoridades respectivas dispongan (fue 
asi se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid. 4 de agosto de I930.—E) Subsecretario, 
G. Moren te.

(“Gaceta” lo agosto I930.)

Se halla vacante, en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de La Laguna, de TenerC?. 
una plaza de Catedrático de la asignatura de M 1- 
temáticas, que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslación, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de abril de I9I5 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos

o Profesores de Institutos nacionales que, (*e^ | 
empeñen o hayan desempeñado asignatura ig3*1 ' 
a la vacante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, ap'1'' 1 
panadas de las hojas de servicios, a este M”1''! 
terio, por conducto y con informe del Jefe , 
Establecimiento donde sirvan, precisamente <15I‘ 
tro del plazo improrrogable de veinte días, 
los que tengan su destino en la Península o < 
Lares, y quince días más para los que le ten^' 
en Canarias, a contar desde la publicación de 
anuncio en la “Gaceta de Madrid” : bien ent® 
dido que las instancias, documentadas, han ele 
ner entrada en el Registro del Centro donde 
va el solicitante, ya que por Real orden de 301, 
abril de I930 se declaran parte integrante del ™ 
gistro general de este Ministerio los de los 
tros dependientes del mismo.

Este anuncio se publicará en los “Bolet’"' 
Oficiales” de las provincias y, por medio de 
tos, en todos los Establecimientos públicos 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte P^LI 
que las Autoridades respectivas dispongan (l 
así se verifique sin Jnás aviso que el present6'

Madrid. 5 de agosto de I930.—El Sub^ecn1- 
rio. G. Moren te.

(“Gaceta” lo agosto 193°) |

Núm. 2.940.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-anuncio.
Presentado en la División Hidráulica del 

el proyecto redactado por la Junta Social^] 
Gállego de la Confederación Sindical Hidro^. 
tica del Ebro, relativo al abastecimiento 
aguas de Biscarrués y su agregado Erés, se H 
ce público, por medio de este anuncio, dn1'11!. 
te un plazo de treinta días consecutivos, co11 
dos a partir de la publicación de esta nota-a0^, 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de^. 
ragoza, para que las personas que se crean P^,, 
indicadas con las obras puedan presentar lash 
clamaciones que crean pertinentes, ante el 'L 
celentísimo señor Gobernador civil de la pr0 jp 
cia, a cuyo efecto, el proyecto estará expPesOl 
las oficinas de la División Hidráulica del 
en Zaragoza, calle de San Jorge, diez, durfll 
el plazo señalado.

El proyecto en líneas generales consiste:
Para Biscarrués: , y
De un pozo, con galería de captación, 

diato al remanso del pantano, con grupo 
torio y cámara para el transformador elécF1 
colocados sobre el mismo pozo.

De una tubería de impulsión, de uralitfly 
ochenta milímetros de diámetro interior y °0 
cientos setenta metros de longitud. j

De un depósito de reserva, con filtros 
capacidad total de ciento och nía y cinco 
cúbicos, de hormigón, con depósito de 
constante y de agua tiitrada, enterrado y 
bierto.

De una tubería do distribución, de uralit^* 
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cien milímetros de diámetro interior y cuatro
cientos treinta metros de longitud, y

Uí,a .fllent9 con lavaderos y abrevadero 
1 ara Eres:
De un pozo, con galería de captación, inme

diato al remanso del embalse, con grupo eleva
torio, colocado sobre el mismo pozo

De una tubería de impulsión, di acero estira
do, de dos pulgadas de diámetro interior y dos
cientos cmcuínfa metros de longi'ud.
r»,; 6 dePósil0» de veinte metros cúbicos de 
apandad total, de hormigón armado y forma 
^Hr,Ca’ ,T)ntad° SObre una ^ma, yen cuyo 
a dAr 'e>a °!?n d0S lavaderos, dos filtros^ 
dos depósitos de agua filtrada. J
Ta ía  aagi°^ 8.d.e< agos,° do 1^30.—El Ingeniero 
to Núñtza D|V'S,6" Hidr6ulica del Ebro Vicen

Núm. 2.936. 
^caidaicón do C‘ ones de u prorincia da Z^ragosa.

Edictos para notificar el embargo de fincas a den 
El"

"«E5'5“;“Moros; Hacienda en el pueblo de

^débi:Le,?edÍCnta ™ ha 
na correspondientes -il añ'5 1 c urba- 

han practicado^mbar^^deT ‘i ^rdado >

SVyiná^ ra^cane1^ tiod 

S ~ rad^-

Al mismo: Un solar v h con montes, en la calle de la Portilla3 ' Vlnar,a- situada 
76 metros cuadra^ Hnda v rM 

izquierd:' y

7 Y «He .1= la

<iue me refiero
Pásente en este pueblo ni haVaSa-ln^nte le ''C‘ 
egacion de Hacienda (’l ,1 , l’Y^cWlo a la De- 

la persona que ha de rcm- / Ci SU resElencía o el einbargoVor medio del ,e m-linca 
Phcado s'e nlmite a qh€ Por ,k|- 
esta provincia para que puedá'n ' C ]HaciCnda tIc 
cion en el ‘•Boletín Oficiar í a^ordar su inser- 
ticulo 154 del Estatuto de Pe^11? ^P0116 el ar- 
fhciembre de h r kcc.alK,acion de 18 de 
término de te cím li ni 1U,erC para clue en el 
ta Oficina los til 1 Á -i ent^e en es- 
embargados bL0 -merH)1 de ,os h'^ne- 
su costa. J apembimienlo de suplirlos a 
d^nS^7sS^ * I930.-EI Recauda-

D. Luis Negro Laínez, Recaudador de Contri
buciones de la ciudad de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución rús
tica correspondiente a los años de I9I5 al I925-26, 
lie acordado y se han practicado embargos de 
fincas a los deudores .de paradero desconocido 
que a continuación se expresan:

A D. Juan Asensio Tajada: Una viña, ho) yer
mo. de 30 áreas y 56 centiáreas. en la partida de 
Santa Bárbara; linda al N. Casimiro Gállego, al 
•S. senda, al E. Raimundo Alcalá y al O. Pilar 
Raza; su liquido imponible. 103" 12 pesetas.

A D. Xicolás Alda Ailk'm: 1." Campo, en la 
partida de las Suertes, de dos hanegadas; linda 
al N. con viuda de Mariano Blas, al S. y al E. con 
Emeterio Lorente y al O. con camino; su líqui
do imponible en la actualidad, 21’8/ pesetas.

2 .» Yermo, en la partida de Carabantes, de 
media yugáda,; linda al N. y E. con Ramón Ma
rín, al S. con senda y al O. con Pedro Gonzalvo; 
su liquido imix>nible actual, 0’55 pesetas.

3 /' Viña, en la partida de Valderrubielos, de 
dos yugadas de cabida; linda al N. y E. con An
tonio Fuertes, al S. con senda y al O. con Ma
riano Julián; su líquido imponible actual. 21'90 
pesetas.

4 .a \ ermo, en la Rambla de Valconchán, de 
una yugada; linda al N. y O. Celestino Garay, 
al S. con Rambla y al E. con Alejo Sancho: su 
líquido imponible actual es de 23’39 pesetas.

, como quiera que los deudores referidos no 
viven en esta ciudad, ni constan en esta Recau
dación los nombres’ de sus representantes lega
les, así como tampoco los de los-, actuales propie- 
tario-s de las fincas embargadas, y que constan 
relacionadas interiormente, por el presente, se 
les invita, a los unos y a los otros, para que com
parezcan en el expediente, alegando los derechos 
o excepciones que les comprendan, con arreglo 
a derecho, respecto de las fincas embargadas a 
los deudores expresados, y, al propio tiempo, se 
les requiere para que, en el término de tercer 
día. presenten en esta Oficina los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa, y de que pasados 
ocho días desde la inserción de este dicto en el

Boletín ()ificiar', se decretará fia prosecución 
en rebeldía^ sin más notificación ni requerimien
to. con arreglo al art. I54 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

Daroca, 6 de agosto de I930.—El Recaudador, 
Lms Negro.

* * *
D. Luis Negro Láinez, Recaudador de Contribu

ciones de la ciudad de Daroca, •
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo, por débitos de contribución rús
tica, correspondiente^a los años de I9I5 al I925-2Ó, 
he acordado se han practicado embargos de 
lincas, a los deudores de paradero" desconocido 
que a continuación se expresan:

A D. Mariano Arnal Domingo: Un campo, de 
dos hanegadas. en Jalagra, -sin cabida determi
nada : Inula al N. carretera de Teruel, al S.- Ram- 
>la al E río Molinar y al O. con Ricardo Julián; 

su liquido imponible. 28T2 pesetas.
A 1). J’elipc Aranal Fernández: Un yermo y 

vina, en \ aldelosa, de una yugada; linda al N. con
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barranco, al S. con Francisco Lorén y al E. con 
herederos de Justo Marco; líquido imponible ac
tual, 15’63 pesetas. '

-A D. Isidro \seiisio Algas : \ ¡ña, en \ aldclo- 
sa, de una yugada; linda al N. con herederos de 
Bienvenido Lorente, al S. con Rambla, al E. con 
Marcelino Pellés y al O. con Orosio Fuertes; su 
liquido actual, 28T2 pesetas.

A D. Juan Mlanuel Asensio: Campo a cereales, 
en la Falcona alta, de dos yugadas y seis almu
des de cabida; linda al N. con Carmen Aspas, al 
S. con Francisca Lafuente, al E. con acequia y, 
al O. acequia de luchábales; su líquido imponi
ble actual, 39’06 pesetas.

Viña, en la Falconabaja, de 3 Fanegadas y tres 
almudes; linda N. con dehesa de los Enebrales, 
al S. con rambla de Val mar tí n, al E. y O. con 
Francisca Lafuente; su líquido imponible actual, 
16’j/ pesetas. ,

Y como quiera que los deudores referidos no 
viven en esta ciudad, ni constan en esta Recau
dación los nombres de -sus representantes lega
les, así como tampoco los de los actuales pro
pietarios de las fincas embargadas, y que cons
tan relacionadas anteriormente, por el presente 
se les invita, a los unos y a los otros, para que 
comparezcan en el expediente alegando los dere
chos o excepciones que les comprendan, con'arre
glo a derecho, respecto de las fincas embargadas 
a lo< deudores expresados, y, al propio tiempo, 
se les requiere para que, en el término de tercer 
día. presenten en esta Oficina los títulos de pro
piedad de los bienes eiubargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa, y de que pasados 
ocho días desde la inserción de este edicto en 
el “Boletín Oficial”, se decretará la prosecución 
en rebeldía, sin más notificación ni requerimiento, 
con arreglo al art. I54 del vigente Estatuto Je 
Recaudación.

Daroca, 5 de agosto de I930.—El Recaudador, 
Luis Negro.

* * * .

1) . Luis Negro Lainez, Recaudador de Contribu
ciones de la ciudad de Daroca,
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo, por débitos de contribución rústi
ca, correspondiente a los años de I9I5 1925--^' 
he acordado y se han practicado embargos de 
fincas a los deudores de paradero desconocido 
que a continuación se expresan:

A D. Antonio Blasco Muñoz: Un campo, en las 
Suertes viejas, de cinco hanegadas; linda al N. 
con herederos de Nicolás Cabrera, al S. con To- 
ribio Julián, al E. con río Viejo y al O. con Ni
colás Lozano: su líquido imponible actual, 75’00 
pesetas.

A. D. Juan Alcalá Mena: Viña, en rambla de 
Valconchán; linda al N. con rambla, al S. con 
Manuel Sauz, al E. con rambla y al O. con here
deros de Tiburció Agustín, con un líquido actual 
de 12’50 pesetas. .

Viña, en la partida de Vialdá, de una y, media 
yugada; linda al N. con Marcelino Alcalá, al S. 
y al O', con rambla y al E. con herederos de Te- 
lesforo Martín; su líquido imponible actual, 31'56
pesetas. ,

Y como quiera que los deudores referidos no 
viven en esta ciudad, ni constan en esta Recau

dación los nombres de sus representantes lega' 
les. así como tampoco los de los actuales pr0 
piétarios de las lincas -embargadas, y que con ' 
tan relacionadas anteriormente, por el presen!1 
se les invita, a los unos y a los otros, para 
comparezcan en el expediente, alegando los dere' 
chos o excepciones que les comprendan, con ar>c' 
gio a derecho, respecto de las fincas embargad3 
a los deudores expresados, y, al propio tieinp0' 
se les requiere para que, en el término de terc^ 
día, presenten en esta Oficina los títulos de H'; 
piedad de los bienes embargados, bajo ápercibb 
miento de suplirlos a su costa, y de que pasado 
ocho días desde la inserción de este edicto f 
el “Boletín Oficial”, se decretará la prosecucio 
en rebeldía, sin más notificación ni requerimiento' 
con arreglo al art. 154 del vigente Estatutc ( I 
Recaudación.

Daroca, 4 de agosto de I930.—El Recaudado-^ 
Luis Negro. t

* * * .
D. Luis Negro Lainez, Recaudador de Cont'1 I 

buciones de Ja ciudad de Daroca, .1H
Hago saber: Que en el expediente que me ha* j 

instruyendo, por débitos de contribución rustí A1 ¡ 
correspondiente a los años de I9I5 al 
he acordado y se han practicado embargos | . 
fincas a los deudores de paradero <lesconoc,(1 
que a continuación se expresan:

A D.a Raimunda y María Almenara
1 .a Viña, en la Llana, de una y media yuga(:' 
Jinda al N. camino, al S. Juan Alcalá, al E. sen'^ 
y al O. Feliciano L<>pez: líquido imponible. 39 | 
pesetas. ,c.

2 .a Viña y campo contiguo, en el Val, de 
y media yugadas; linda al N. rambla, al S. ¡A 
nardo Franco, al E. barranco y al O. Gloria V e 
mez; líquido imponible, 62’46 pesetas. _ u

A D. Telesforo Ariño Esteban: 1." Viña. 
una y media yugada, en Santa Bárbara; J11’ y , 
al N. camino, al S. rambla, al E. Rita 
al O. Pilara Blas: líquido imponible, 28’13/ I 
setas., . , i.q

2 .a Viña, en la Plana, sin cabida determina 
linda al N. Domingo Gracia, al S. camino, a- 
Manuel Agustín y al O. con Cipriano Martin: 
líquido imponible, 12’50 pesetas.

Y como quiera que los deudores referidos 
viven en esta ciudad, ni constan en esta 
dación los nombres de sus representantes 
les, así como tampoco los de los actuales P ,, 
pietarios de las fincas embargadas, y que 
tan relacionadas anteriormente, por el pre^1 
se les invita, a Jos unos y a los otros, par*1 
comparezcan en el expediente alegando los 
chos o excepciones que les comprendan, con 
glo a derecho, respecto de las fincas embarga 
a los deudores expresados, y, al pr-bpio 
se les requiete para que, en el término de 
día, presenten en esta Oficina los títulos de P.^j, 
piedad de los bienes emba/gados, bajo ape'1 
miento de suplirlos a su. costa, y de que pa-1 g]l 
ocho días desde la inserción de este edid0 .^ 
el “Boletín Oficial”, se decretará la proseen*- 
en rebeldía, sin más notificación ni requeriin,L 
con arreglo al art. I54 del vigente Estatuto | 
Recaudación. . ^..^r

En Daroca. a 1 de agosto de lo-'^.—El E | 
dador, Luis Negro.
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D. Luis Negro Lainez, Recaudador de Contribu
ciones de la ciudad de Daroca,
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de Contribución 
ustica correspondiente a los años de I9I5 al 
9-?-26. he acordado y se han practicado em- 

nargos de fincas a los deudores de paradero des
conocido que a continuación se expresan-
-Xnth " ^rji^dmo Foj Olivera: 1? Campo, en 
Ancho de dos hanegadas; linda al N. con Ber
nardo Lafuente, al S. con Félix Lafuente, al E

<e y al °- con vía férrea: 'Su li
quido imponible actual, 75’00 pesetas.
intí; Una 7ña;.en ,os Planos de Valdehorna, de 
media yugada; hnda al N. con Ignacio Hijazo, al 
de y,al 0 €on Herederos 
íual 2^ í^mandez; su liquido imponible ac- 
mal, 23,44 pesetas.

Y como quiera que los deudores referidos no 
n en esta ciudad, ni constan en esta Recau- 

acmnjos nombres de sus representantes leo-,.

comparezcan'en el expediente aleando tos derT 
Kfc aOH^ebCIOneS C|Ue ,es «wrendan, con arre

- les requiere■ qu ¿ W "=mpo.

el "Boletín O^iaP ^Onde/^ edi<^ en 
en rebeldía, sin más mtific^^ la prGsecucron 
con arreglo al art. I54 X?Ve^uer,miento. 
Recaudación. 54 V1gente Estatuto de 
dor"¡iis Négrí ^St<> de Recauda-

tesoro, en el concenio ¿ deudor al 
Circulación”, he dictado e í Nacio'nal de 
trente, la siguiente 'echa slete del co- 
^^encias^que' e^TeuS a.nterior€s di- 
■este expíediente ós de ? linLl^ quien se sigue 
quiéresele, a tenor de in domicilio, re- 

del vigente Estatuto^^u ( D^°ne .^í^0 
'■dicto que se publicará (.n * j  por 
(c esta provincia y se Ri ' Oficial” ^-anciosde este ¿iÍJE 61 t a b l ó n (l c  
Un término de ocho (|¡, to’ para qu«- en 
euntar del siguiente al en S€ ^P^rán a 
cn dicho periódico oficial publ,cado aquél 
expediente por sí o porlb ^”lparezca en ¿te 
sente, a desimv,.- persona que le renre- 

-^di<h, 9U€ £n<)
'utentaf (dr¿notoU,nHará C1 pTOcedimiento.*1 sh 

L'> que hltó Sac,on 0 requerimiento 
Zaragoza,"a míete 'dc'-t”1?1’0/101 Presentc- 

trejllta.—q^ófdo ('.arcm. tO ' 11111 noveciei1-

SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con,toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en 1a secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de toda^ las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se Ies 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne .i 
contra la totalidad del reparto.

Monegrillo
* * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
le cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
eclamacirmes que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

Monegrillo
Cuentas municipales.

Leciñena
Proyecto de presupuesto.

Número 2.947 Gelsa
— 2.949 Castilíscar

, Monegrillo
Repartimiento general.

Undués de Lerda 
Bardallur .

Repartimiento de plagas del campo.
Herrera de los Navarros 
Luna
Undués de Lerda 
Castejón de Valdejasa 
Murillo de Gállego 
Novillas

Expedientes de habilitación de créditos. 
Monegrillo

Apéndice al Registro fiscal de edificios y 
solares.

Acered
Ordenanzas de exacciones.

Maella . - v
Listas cobratorias de edificios y s Hares.

Número 2.943 Villalengua
Abanto.

No habiéndose presentado a tomar posesión 
el Secretario nombrado para desempeñar inte
rinamente la Secretaría de Abanto, se anuncia 
por segunda vez, para su provisión interina 
entre individuos del Cuerpo de Secretarios. Di
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cha plaza está dotada con 2.500 pesetas y emo-, 
Jumentos legales.

Los que la deseen desempeñar con tal ca
rácter, dirigirán sus instancias a esta Alcaldía, 
durante quince días, a partir de la aparición de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Abanto, 4 de agosto de 1930.—El Alcalde, 
Eduardo Aranda.

Castejón de Alarba. N.° 2.950.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Alguacil- 
Guarda de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de setecientas cincuenta pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Se admiten solicitudes, debidamente docu
mentadas, por término de treinta días; transcu
rridos que sean se proveerá por el turno de 
proporcionalidad que establece el artículo 48 
del Reglamento de 6 de febrero de 1928.

Castejón de Alarba, a 12 de agosto de 1930.— 
El Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

Nuévalos. N.° 2.959.
Propuesta por la Comisión municipal perma

nente la habilitación de un crédito de 1.524 83 
pesetas para el pago de haberos pasivos al que 
fué Secretario de este Ayuntamiento D. Nico 
lás Esteban Peiro, se hace público que dicha 
propuesta se halla expuesta en la Secretaría 
municipal para que los que se crean perjudica
dos puedan interponer las oportunas reclama
ciones ante el Ayuntamiento pleno durante el 
plazo de quince días, a contar del de la fecha, 
conforme determina el art. 12 del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de agosto de 
1924.

Nuévalos, a 13 de agosto de 1930.—El Alcal-. 
de, Antonio Solórzano.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
sentarse los procesados que a continuación se expresan- 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la .
publicadót del anuncio en este periódico oficial y ante , cantidad, contra D. Mariano Oliveros. 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.955.

CASAUS RANERA, José; natural de Torres 
de Berrellén, de estado soltero, profesión jor
nalero, de 17 años, hijo de Julián y de Vicenta; 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesa
do por robo; comparecerá, en término de diez 

días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza y secretaría de D. San^' 
go Calvo, al objeto de constituirse en prisio0' 
notificarle el auto de procesamiento dictad 
contra el mismo y practicar las demás diiig6^ 
cias necesarias en sumario que se instruye coo 
el núm. 277 de 1930, sobre robo.

Nam. 2.939. I
BLANC HUERTA, Jerónimo Angel; hijo dd 

Isidro y Prudencia, Veterinario titular de Cor 
tes, cuyo actual paradero se ignora, compare0^' 
rá, dentro del término de diez días, ante el JllZ 
gado de Tudela, a fin de notificarle el auto o 
procesamiento, recibirle declaración indagát01’ 
y otros extremos en la causa que contra él » 
sigue en este mismo Juzgado con el número 1 i 
de 1930, por supuesta tentativa de violación

HJZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal, ej0^ | 

cíente Juez de primera instancia de Calatay0 
y su partido; ■ ¡
Por el presente edicto, en virtud de pr0*. 

dencia de seis de agosto actual, se hace saber d 
fallecimiento de D. Luis Clemente López, y^l 
curador de los Tribunales de esta ciudad, J 
que en el término de seis meses, contados des 
la publicación de este edicto en el Bo l E^ 
Of ic ia l  de la provincia, pueden presentarse 
este Juzgado las reclamaciones que hayan 
hacerse contra la fianza prestada por aquél P‘ 
ra el desempeño de su oficio; bajo a percibí 
to que de no verificarlo les parará el perjuto . 
a que hubiere lugar. j|

Dado en Calatayud, a seis de agosto de 1 
novecientos treinta.—El Juez de primera 
tancia accidental, Cesáreo Lassa. — S. S. 
Justo López.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.953.
La Joyosa.

Cédula de citación. j
Por providencia de este día, dictada p01.^ 

señor Juez municipal de este pueblo, en , 
autos de juicio verbal instado por D. Pascua* 
pez Romero, vecino de Zaragoza, como aP° ju 
rado de D. Julián Jordán, sobre reclamacio11 
uaunuau, uvuiru u. .natiauu vrn vci vd, hijn, *0|j 
estuvo domiciliado en Abiego (Huesca), 
ignorado paradero, se ha señalado el día 2y e| 
actual, a las diez horas para que tenga 
juicio intentado, y en su virtud, se cita para . 
día y hora al expresado demandado, a fin de 
comparezca ante este Juzgado a responder a । 
cha demanda; bajo apercibimiento de oelebi,a^# 
juicio en su rebeldía, parándole el perjui° ■ 
que hubiere lugar. .0lr

La Joyosa, a once de agosto de mil nove0 | 
tos treinta. —El Secretario, Pío Noguerales- .

IMPERNTA DEL HOSPICIO


